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gados que luego se dirán, para cuyo acto se ha
señalado el día 19 de abril de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 19 de mayo
de 1999, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta el día 18 de junio de 1999, a las once horas.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 1.495 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial
las siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto una cantidad, al menos, del
40 por 100 del tipo señalado para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes, o bien
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes quie-
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que
los licitadores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros; no admi-
tiéndose después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate, subrogándose el
rematante en las responsabilidades que de ellos se
deriven.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta el momento de la celebración, acompañando
con el mismo resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bienes objeto de la subasta

Lote primero: Solar de 173,32 metros cuadrados,
sito en Cotes, carretera de Carcer a Cotes, sin
número.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alberic
al tomo 527, libro 14 de Cotes, folio 25, finca núme-
ro 1.225.

Valorado, a efectos de primera subasta, en
4.333.000 pesetas.

Lote segundo: Tierra arrozal, con derecho a una
novena parte intelectual y pro indivisa de una casita
de retiro de 12 áreas 2,5 centiáreas, sita en Gabarda,
partida del Secans, Puente del Rey Polaco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic
al tomo 877, libro 36 de Gabarda, folio 1, fin-
ca 937.

Valorada en 722.500 pesetas.
Lote tercero: Tierra arrozal, sita en Cotes, partida

Palmera, de 13 áreas 5 centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alberic al tomo 767,
libro 20 de Cotes, folio 218, finca 546.

Y tierra arrozal, sita en Cotes, partida Palmera,
de 8 áreas 31 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alveric al tomo 822, libro 21
de Cotes, folio 24, finca 1.092.

Valoradas conjuntamente en 1.256.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de no
poderse practicar en forma ordinaria.

Dado en Alzira a 19 de febrero de 1999.—La
Juez, María José Alepuz Rodríguez.—El Secreta-
rio.—9.922.$

ARENYS DE MAR

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 124/1998, seguido a
instancias de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don Lluis
Pons Ribot, contra don José Antonio Calvo Gordillo
y doña María del Valle Maestre Aguilar, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien-
te finca, y por un plazo de veinte días:

Urbana. Finca 20.—Vivienda en piso primero,
puerta cuarta, del edificio sito en Calella, con frente
a la calle Batlle, números 2-8, esquina a la calle
Anselm Clavé. Ocupa una superficie útil de 74
metros 79 decímetros cuadrados, y tiene tres terra-
zas, una de 3 metros 82 decímetros cuadrados, otra
de 3 metros 76 decímetros cuadrados, y otra de
9 metros 98 decímetros cuadrados. Linda: Por su
frente, pasillo de acceso por donde tiene su entrada,
viviendas de la primera y tercera puertas del mismo
piso y patio interior de luces; derecha, entrando,
vuelo de la calle Anselm Clavé; izquierda, pasillo
de acceso y terraza de la vivienda de la primera
puerta del mismo piso, y fondo, finca de don Manuel
Vila Castells. Porcentaje: 6,61 por 100. Valor catas-
tral: No existen recibos de contribución individua-
lizados.

Inscripción: Tomo 1.632, libro 225, folio 10, finca
número 12.951, inscripción segunda.

Solar: 431 metros 35 decímetros cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal,
sin número, el día 18 de mayo de 1999, a las doce
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 24.050.000
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 18 de junio de 1999,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de valoración; celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 19 de julio de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Y para el caso de que no pudieran llevarse a
efecto las notificaciones, sirva el edicto de notifi-
cación en forma.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil.

Dado en Arenys de Mar a 23 de febrero de
1999.—La Secretaria.—9.887.$

ARRECIFE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 84/1998, se siguen autos de eje-
cutivo, a instancias del Procurador don Marcial Luis
López Toribio, en representación de «Banca March,
Sociedad Anónima», contra doña María José Docal
Serrano, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a la
demandada doña María José Docal Serrano.

Rústica: Casa de una sola planta que ocupa una
superficie de 96 metros cuadrados, y se compone
de estar-comedor, tres dormitorios, dos baños, coci-
na, despensa, terraza y patio, estando el resto del
solar destinado a jardines, construida sobre el terre-
no sito en «Las Caletas», en La Maleza, del término
municipal de Teguise; que tiene una superficie de
195 metros 35 centímetros cuadrados, y linda: Al
norte, en línea de 12 metros 87 centímetros, resto
de finca matriz; sur, en igual línea, calle abierta
en finca matriz; este, en línea de 15 metros 20
centímetros, porción segregada y vendida a don
Leandro Sanginés Martín, y oeste, en igual línea,
resto de la finca matriz.

Inscripción: Al tomo 706, libro 164, folio 145,
finca número 16.071.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Vargas, 5, de esta
ciudad, el día 2 de junio de 1999, a las diez treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 1 de julio de 1999, a la misma
hora que la primera, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de septiembre
de 1999, a la misma hora que la primera, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Dado en Arrecife a 11 de febrero de 1999.—El
Juez, David Cáceres González.—El Secreta-
rio.—9.938.$


